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CONVE 1{IO I NTERI NSTITUCIONAL

PARAGUAY Y I¡ UNIVER,SIDAD INTERNACIOÍ{AI DE 1A RIOJ& ESPAÍ{A
pARA l¡ coopeuc¡ór¡ crenúr¡cl v recnolócrcl

La Un¡vers¡dad Nacional de Asunción, en adelante LA UNA, domiciliada en el Campus de

la Universidad Nacional de Asunción, en la Ciudad de San Lorenzo, representada en este

acto por su Rector, el Prof. Mst. ABEL BERNAL CASTILLO y la Universidad Internac¡onal
de la R¡oja, en adelante UNIR, domiciliada en Avda de la Paz, 137, Logroño, representada
por su Rector, el Prof. Dr. JOSE MARÍA VMQUEZ GARCÍA-PEÑUELA, suscriben el
presente Convenio de Cooperación, conforme a las siguientes cláusulas y condiciones:

Cl¡USul¡ PRIMERA: El objeto principal del Convenio es establecer una relación

interinstitucional entre l-A UNA y UNIR para la cooperación mutua en las siguientes
modalidades:

a) Intercambio de estudiantes
b) Intercambio de profesores e investigadores

c) Intercambio de miembros del equipo adm¡nistrat¡vo
d) Intercambio de informaciones y publicaciones

e) Proyectos de investigación conjunta

Cl¡USul-A SEGUHDA: Ambas instituciones se comprometen a dar la prioridad

necesaria al desarrollo de proyectos de investigación y desarrollo tecnológico en sus
respectivos ámbitos de competenc¡a.

CúUSul-A TERCERA: El intercambio de datos, experiencias e informaciones científicas
se realizará en forma amplia y será un comprom¡so permanente entre LA UNA y UNIR.

CláUSUt¡ CUlntl: Las inst¡tuciones firmantes de este Convenio se comprometen a

cooperar en las tareas de docencia, investigación, extensión univers¡taria, que

proporcionen el ambiente necesario para desarrollar, promocionar y exponer los avances
logrados en virtud de esta cooperac¡ón inter¡nstituc¡onal.

CTAUSULA qUINTA: Cualquier aspecto referente a las funciones, obl¡gaciones y/o
responsabilidades entre las partes, que no esté contemplado en este Convenio
¡nterinstitucional, así como dudas de cualquier tipo o diferencias, serán definidas a través
de actas complementarias.
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CúUSutA sExTA: Este Convenio no excluye la firma de acuerdos y Convenios
Bilaterales y/o Multilaterales entre las instituciones que forman parte del m¡smo y otros
organismos públicos, privados, nacionales o internacionales, para la realización de

activ¡dades similares y/o complementar¡as.

CTAUSULA SEPTIÍIIA: La ejecución de las acciones se hará a través de acuerdos
específicos o anexos suscritos y aprobados por escrito por los titulares o representantes
de LA UNA y UNIR Cada acuerdo específico nombrará a un representante t¡tular y a un
representante suplente, quienes oficiarán de nexo entre ambas inst¡tuc¡ones para la
planificación y la coordinación de las actividades a ser desarrolladas y que sean objeto
de este Conven¡o.

Cl-{USUt¡ OCtlVl: Este Conven¡o tiene una duración de cinco años, desde la fecha

de su suscripción, transcurridos los cuales se cons¡derará renovado automáticamente
por ambas partes por un período equivalente. Podrá ser anulado o modificado por causas
justificadas o por mutuo acuerdo, med¡ante una comun¡cac¡ón escrita realizada por
cualquiera de las partes, con una antelación de cuarenta días.

CLÁUSULI ttOVtltl: Toda diferencia que resulte de la ¡nterpretación o aplicación de
este Conven¡o se soluc¡onará por vía de la negoc¡ación directa.

En prueba de conformidad y aceptación, firman dos ejemplares en español, versiones
que t¡enen igual validez juídica, quedando un ejemplar en poder de cada parte en lugar
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